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Fecha

Auto

Se admite, en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación 

interpuesto por

la parte demandante contra la sentencia proferida el 25 de 

noviembre de 2022, por la

DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES DE 

LA

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, dentro 

del proceso de la

referencia.

0080811001

Auto admite recurso apelación

000242022 06/12/2023

BANCO DAVIVIENDA S.A.GERWILL LTDAVerbal00

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta allegada 

por la Agencia

Nacional de Tierras (Pdf.60), para que, en el término de 5 días, 

se pronuncien al

respecto.

Secretaría remita la mentada documental a la Procuraduría, 

que está ejerciendo

vigilancia al proceso, a fin que en el mismo lapso venido de 

citar, se pronuncie si a

bien lo tiene, Cumplido lo anterior, vuelvan las presentes 

0143111001

Auto pone en conocimiento

005622010 06/12/2023

PERSONAS INDETERMINADASLUIS EDUARDO VENEGAS VENEGASOrdinario03

Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito de 

la demanda. Teniendo en cuenta que, mediante auto de 

septiembre 27 de 2023, este Despacho le

ordenó a la parte actora que, en el término de 30 días contados 

a partir de la notificación de

dicho proveído, procediera a cumplir la carga impuesta 

(acredite la presencia de la valla de que trata el numeral 7º del 

artículo 375 del CGP)

0423111001

Auto termina proceso por Desistimiento

000432017 06/12/2023

PERSONAS INDETERMINADASNESTOR EDGAR SANDOVAL 

BUITRAGO

Ordinario03

Vencido como se encuentra el término de suspensión, 

decretado en audiencia

del 9 de octubre de 2023, se reanuda nuevamente el trámite 

procesal.

0423111001

Auto resuelve solicitud

004682018 06/12/2023

ANA JOSEFINA NIÑO NUÑEZEMMA BOCANEGRA SOTOEspecial De 

Pertenencia

03
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NO REPONER el auto objeto de censura, por las razones 

expuestas

en la parte considerativa de esta decisión.

0423111001

Auto decide recurso

005162018 06/12/2023

LEONOR LARA VIUDA DDE MIRANDAGIANCARLO MIRANDA CORONADODivisorios03

No revocar el auto objeto de censura.

0423111001

Auto decide recurso

000392019 06/12/2023

ECOPETROLFONCOECOAbreviado03

Acreditado como se encuentra el pago de la indemnización 

dictada en la

sentencia del 26 de junio de 2021, junto con las costas (ver 

informe secretarial

pdf.083), por Secretaría, HÁGASE ENTREGA del remanente 

$6.657.948,57, a la

parte demandante.

0423111001

Auto resuelve Solicitud

006182019 06/12/2023

NELSON FERNANDEZ BARREROMULTIVENTANASVerbal03

Se tiene como sucesor procesal del señor MIGUEL CUESTA 

MONROY, a

ELKIN ANÍBAL OJEDA MARTÍNEZ, quien, mediante auto del 

23 de marzo de

2023, fue reconocido como cesionario de los derechos de 

aquel, en el juicio

sucesorio que se tramita en el Juzgado 22 de Familia de esta 

ciudad, por venta de

derechos que efectuará SONIA HELENA DEL CARMEN 

CUESTA MONROY,

0423111001

Auto resuelve Solicitud

001762020 06/12/2023

CRISTO LECTOR LTDA.MIGUEL ANTONIO CUESTA MONROYAbreviado03

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior (pdf.6 C-6), 

quien

declaró inadmisible el recurso de apelación interpuesto contra 

el proveído adiado

23 de junio de 2021.

2. Permanezca el expediente en secretaría, en espera de la 

vista pública

que trata el Art.373 del C.G.P.

0423111001

Auto obedézcase y cúmplase

002192020 06/12/2023

LILIA SÁNCHEZ CASTIBLANCOOSCAR FERNANDO SABOGAL

GONZALEZ

Verbal03
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Se tiene por notificada a la parte demandada, la señora NEYLA 

TERÁN

BLANCO, en los términos de la ley 2213 de 2022, quien guardó 

silencio.

2. Por lo demás, se requiere a la parte demandante para que 

bajo los

apremios del artículo 317 del CGP, proceda a acreditar la 

inscripción de la demanda

dentro del término de 30 días so pena de las consecuencias 

procesales previstas en

0423111001

Auto requiere

003072020 06/12/2023

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

GUILLERMO TERAN BLANCO

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA -ANI-

Expropiación03

Se releva del encargo al perito ROQUE ANTONIO SARMIENTO

SANTIAGO y saber que cuentan con el término de veinte (20) 

días hábiles, contados a partir de

que se encuentren posesionados, para rendir el dictamen 

correspondiente en forma

conjunta, practicando un nuevo avalúo de los daños que se 

causen y tasando la

indemnización a que haya lugar por la imposición de la 

servidumbre objeto del litigio.

0423111001

Auto resuelve Solicitud

003112020 06/12/2023

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS -ANT-GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A.  

E.S.P

Abreviado03

Se CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO la APELACIÓN 

incoada

por la parte demandante.

0423111001

Auto decide recurso

003662020 06/12/2023

LIBERTY SEGUROS S. A.AUTOPISTA RIO MAGDALENA S.A.S.Verbal03

Se reconoce personería para actuar al (a la) Dr. (a.) CARLOS 

ALBERTO

PEINADO ARANA (pdf.87) como apoderado(a) sustituto(a) de 

parte demandada en

la forma, términos y para los fines del poder conferido.

0423111001

Auto reconoce personería

000122021 06/12/2023

SALVADOR GARCIA ANDRADEAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA -ANI-

Expropiación03
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Con ocasión a la respuesta allegada por Lonja de Propiedad 

Raíz de

Colombia (pdf.60), el despacho los releva del encargo 

encomendado, se designa a

la Corporación Lonja Inmobiliaria De Villavicencio con Nit. 

8220055805, para que

en término de cinco (5) días hábiles designe un perito, 

indicándosele de forma

sucinta que el objeto de la prueba es avaluar los daños que 

ocasionaría una

0423111001

Auto resuelve Solicitud

001722021 06/12/2023

ANGELA ESPERANZA PORRASGRUPO ENERGIA BOGOTA S.A.  

E.S.P

Abreviado03

En esas condiciones, el despacho se aparta de lo decidido en 

la providencia que se viene de

indicar, y requiere para que, en el término de 5 dias, la CLÍNICA 

COLSANITAS S.A., acate la

instrucción impartida en la pasada vista pública que data del 5 

de junio de 2023, esto es, incorporando

en debida forma la historia clínica de ANA SOFÍA MENCO 

VALENCIA

En esas condiciones, el despacho entiende superada la 

inconformidad presentada por la parte

0423111001

Auto requiere

004552021 06/12/2023

CLÍNICA COLSANITAS S. A. -CLINICA 

UNIVERSITARIA COLOMBIA-

NORLY YAMILE VALENCIA MUÑOZOrdinario03

Obre en autos el diligenciamiento del despacho comisorio No. 

19, por parte de

la Inspección de Policía Rural el Japón – Paratebueno, 

Cundinamarca, El despacho advierte que se dan los 

presupuestos del artículo 278 del Código

General del Proceso.

0423111001

Auto agrega despacho comisorio

000322022 06/12/2023

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE LAUREANO 

GOMEZ

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA -ANI-

Expropiación03

En atención al informe secretarial que antecede, se tiene en 

cuenta que el

curador designado para los herederos Indeterminados del señor 

RAFAEL BOLÍVAR

BORDA y terceros indeterminados, contestó la demanda, sin 

proponer medio

exceptivo alguno.

Se convoca a las partes a la vista pública de que trata el 

artículo 372 del Código

General del Partes, la que se llevará a cabo el día 6° de agosto 

0423111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001482022 06/12/2023

CECILIA CARDOZO DE BOLIVARGUILLERMO BOLIVAR CARDOSOOrdinario03
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El despacho advierte que se dan los presupuestos del artículo 

278 del Código

General del Proceso, según el cual, “[e]n cualquier estado del 

proceso, el juez deberá

dictar sentencia anticipada, total o parcial … Cuando no hubiere 

pruebas por practicar”,

siendo inocuo agotar las etapas subsiguientes, máxime cuando 

sobre el particular, la

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, viene 

avalando dicha postura1

0423111001

Auto resuelve Solicitud

001622022 06/12/2023

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S. A.

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA

Expropiación03

En atención al informe secretarial que antecede secretarial, el 

despacho releva

del encargo a (l) (la) abogado(a) LERMAN PERALTA 

BARRERA.

En consecuencia, se designa como curador a (l) (la) 

abogado(a) JHON

ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN.

0423111001

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

001632022 06/12/2023

INVERSIONES WAG SASBLANCA MARIA DE LOS DOLORES 

MERCHAN OVALLE

Ordinario03

Previo a tener por notificada a la parte demandada, y con el 

ánimo de

evitar futuras nulidades, se requiere a la parte demandante para 

en el término de

ejecutoria, allegue certificación de correo en donde se acredite 

la fecha de la entrega

del mensaje de datos, con el acuse del recibido del mismo, en 

la medida de que

las documentales aportadas no contienen esa puntual 

información (pdf.016). 

0423111001

Auto resuelve Solicitud

002172022 06/12/2023

BIOELEMENTOS VITALES DE 

COLOMBIA SAS

SANDRA PATRICIA PALLARES 

MUÑOZ

Ejecutivo Singular03

Previo a resolver sobre la prórroga de la suspensión que 

antecede,

suscríbase, o coadyúvese, en señal de aceptación, por todos 

los extremos que

intervienen en la litis.

0423111001

Auto resuelve Solicitud

002782022 06/12/2023

FERNANDO ANGEL SALCEDOSANDRA CAROLINA ROJAS ANGELEjecutivo Singular03
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Atendiendo las fotografías que obran en el pdf. 10, el despacho 

no la

tiene en cuenta, Por lo demás, se requiere a la parte 

demandante para que bajo los

apremios del artículo 317 del C.G.P, además de cumplir con la 

carga que se viene de

citar, proceda a acreditar la inscripción de la demanda dentro 

del término de 30 días

so pena de las consecuencias procesales previstas en la citada 

norma. Tan solo

0423111001

Auto requiere

003912022 06/12/2023

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

JOSE IGNACIO PEÑA SERRATO

MARIA FERNANDA LONDOÑOOrdinario03

Se tiene en cuenta el embargo de remanentes comunicado por 

el Juzgado 38

Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá (pdf.15). 

Comuníquesele a la

referida autoridad.

0423111001

Auto resuelve Solicitud

002132023 06/12/2023

JESUS RAMON   RUEDA SANTANDERBANCOLOMBIAEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

Art. 461 del C.G. del P Declarar terminada la demanda por 

PAGO TOTAL DE LA

OBLIGACIÓN.

0423111001

Auto termina proceso por Pago

002442023 06/12/2023

MONICA DUARTE VELEZAECSA S.A.Ejecutivo Singular03

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó del auto 

que libró

mandamiento de pago por conducta concluyente (Conse. 06) 

Art. 301 del C.G.P.

2. Sería del caso ordenar la suspensión del presente proceso, 

en los

términos del escrito que se viene de indicar, no obstante, el 

plazo acorado ya venció;

previo a continuar, por secretaría requiérase a las partes 

(E-mail) para que, en el

0423111001

Auto suspende proceso

003442023 06/12/2023

PATRICIA RAMIREZ CAMELOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03
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Obre en autos a que la parte ejecutada se notificó conforme lo 

previsto en el

artículo 8º de la ley 2213 de 2022 “Cons. 09”, sin que durante el 

término de traslado

de la demanda ejecutiva hubiera formulado excepciones de 

mérito.

Una vez acreditado el embargo decretado en el auto que libró 

mandamiento

de pago, se resolverá lo que en derecho corresponda (Art.468 

del CGP)

0423111001

Auto resuelve Solicitud

003942023 06/12/2023

DIANA CRUZ CUERVOMARIA CLEMENTINA RAMIREZ 

HEREDIA

Ejecutivo Singular03

Rechazar la demanda por falta de competencia funcional. 

0423111001

Auto rechaza demanda

004592023 06/12/2023

ADRES- ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA  GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD

CLINICA MEDICENTRO FAMILIAR IPSEjecutivo Singular03

artículo 90 del Código General del Proceso.

0423111001

Auto inadmite demanda

004642023 06/12/2023

MARIA LOURDES FRANCO ZAMBRANOBANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 

COLOMBIA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

artículo 90 del Código General del Proceso.

0423111001

Auto inadmite demanda

004672023 06/12/2023

GRUPO IKIGAI S.A.S.PATRIMONIO AUTONOMO DE 

ESTRATEGIAS INMOBILIARIAS - PEI

Ejecutivo Singular03

artículo 608 del Código General del Proceso y Auxíliese el 

exhorto conferido por el Tribunal Ordinario de Roma – 16ª Sala 

de lo Civil, Sala Concursal, Previo a disponer sobre la 

notificación de la persona descrita en

el listado proveniente de la Cancillería de Colombia “ENEL 

COLOMBIA S.A.”, quien

se encuentra representada por la abogada Nathalie Lozano 

Blanco, córrase traslado

de las diligencias a la Procuraduría General de la Nación y la 

Defensoría del Pueblo,

0423111001

Auto resuelve Solicitud

004692023 06/12/2023

EMPRESA ENEL COLOMBIA S.A.TRIBUNAL SUPERIOR DE ROMA 16 

SALA DE LO CIVIL SALA 

CONCURSAL

Exhortos03

El (la) Dr (a). VÍCTOR JULIO REY, actúa como apoderado(a) 

judicial de la parte actora.

0423111001

Auto admite demanda

004742023 06/12/2023

CONSORCIO DE OBRAS CHOCOFIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - FOMAG

Verbal03

artículo 90 del Código General del Proceso

0423111001

Auto inadmite demanda

004762023 06/12/2023

AUTONIZA S.AGLORIA ALEJANDRA MAYORGA 

TORRES

Ejecutivo Singular03

Se reconoce al (la) abogado (a) JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN como

apoderado(a) del ejecutante.

0423111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

004782023 06/12/2023

PATRICIA GONZALEZ DE CARDENASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03
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0423111001

Auto decreta medida cautelar

004782023 06/12/2023

PATRICIA GONZALEZ DE CARDENASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

En consecuencia, se rechaza la presente demanda por el factor 

venido de citar, 

y se ordena el envío del diligenciamiento al señor Juez de 

Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá - REPARTO -, por 

competencia.

0423111001

Auto rechaza demanda

004842023 06/12/2023

GONZALO AGUSTIN CRUSOE SUAREZLUIS RENE PICOOrdinario03

El (la) Dr (a). OSCAR ARMANDO PARRA ENCISO actúa como 

apoderado(a) judicial

de la parte actora.

0423111001

Auto admite demanda

004862023 06/12/2023

SANDRA MABEL ATANACHE PEDROZAMARTHA CECILIA MANRIQUE DIAZOrdinario03

Se reconoce al (la) abogado (a) DIEGO FERNANDO 

BERMÚDEZ LINARES

como apoderado(a) del ejecutante.

0423111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

004902023 06/12/2023

SUMATO GROUP S.A.S.NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S.Ejecutivo Singular03

0423111001

Auto decreta medida cautelar

004902023 06/12/2023

SUMATO GROUP S.A.S.NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S.Ejecutivo Singular03

artículo 90 del Código General del Proceso

0423111001

Auto inadmite demanda

004942023 06/12/2023

LUIS JAIME  PARRADO RODRIGUEZSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Divisorios03

En consecuencia, se rechaza la presente demanda por el factor 

venido de citar,

y se ordena el envío del diligenciamiento al señor Juez Civil 

Municipal REPARTO de

Bogotá por competencia.

0423111001

Auto rechaza demanda

004962023 06/12/2023

CARLOS ALBERTO MORALES MORALESCATALINA ELENA PADILLA 

MELENDEZ

Ordinario03

De Conformidad con el Art.316 del C.G.P. (pdf.04), se acepta el 

desistimiento

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

en contra de la

sentencia proferida por la primera instancia.

En su oportunidad, remítase la actuación digital a la 

DELEGATURA PARA

FUNCIONES JURISDICCIONALES DE LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE

COLOMBIA.

0033111001

Auto Acepta Desestimiento o Recurso

000932023 06/12/2023

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.CECILIA MARINA SIERRA ROJASVerbal99
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Declarar desierto el recurso de apelación formulado contra la

sentencia proferida el 5 de septiembre de 2023, por el Juzgado 

1° Civil Municipal de

Bogotá. y En su oportunidad, remítase la actuación digital al 

juzgado de

origen.

0014011001

Auto decide recurso

001322021 06/12/2023

TRANSMILLAS LOGISTICA 

TRANSPORTADORA SAS

INDUSTRIAS GUERRERO Y CIA S.A.SOrdinario03

DECLARAR bien denegado el recurso de apelación formulado 

por la parte

incidentante, contra el auto proferido el pasado 18 de mayo de 

2023, por medio del cual el

Juzgado 25 Civil Municipal de esta ciudad, por medio del cual 

rechazó un recurso de apelación.

0254011001

Auto decide recurso

000882022 06/12/2023

LUIS FERNANDO NOVOA VILLAMIL 

(SANCIÓN CSJ 6 MESES RIGE 

12/09/2019 A 12/03/2020)

CARDOZO BAYON LTDAAbreviado03

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho 

no avocara

conocimiento del recurso interpuesto en la vista pública del 23 

de agosto de 2023,

dentro del proceso de sucesión.

0264011001

Auto decide recurso

007682022 06/12/2023

ELICENIA BERMUDEZ DE IGUAYANETH ZAMIRA IGUA BERMUDEZSucesión03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

07/12/2023

NELSON ALVAREZ CASTAÑEDA

SECRETARIO


